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ORDEN de 12 de noviemare de 1969 por la qu.e se
desoalificala vivienda de protección oficial núme~
ro 50 de la calle A., de la colonia General Marvá.
de Alicante, de don Joaquin Prmce de Miguel.

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «General Marvá», en orden a la descaliflcQción vo
Imitarla promovida por don Joaquín Ponee de Miguel de la
vivienda número 50 de la calle A de la Colonia «General Mar~
vá», de Alicante;

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundIdo de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2'131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 146 Y 149 Y dis
posiciones transitorias segunda .v tercera del R·eglamento para
su apUcación,

ESte Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial número SO de la calle A, seüalada en el plano
parcelario con el número 2il, manzana 4, de la Colonia «Ge
neral Marvá», de Alicante, solicitada por 8U propietario. don
JoaqUÍn Ponce de Miguel.

Lo digo a V. J. para su conocimienio y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de no....iembre de 1969

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director gf>ueral del Instituto NU{:ional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de n01iiernbre de 1969 par la que se
descalifica la vivienda de pTOteccióTl oficial núme·
ro 15 de la calle de Jamaica. de Se7'illa.. de don
José Letamendia Eqaiía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casa!'
Baratas y Económicas «ilnmobiliaria. de España», en orden a
la descalificación voluntaria promovida por don José Leta
mendia Egafia de la vivienda número 1.5 de la calle de Jamaica,
de Sevilla;

Visto el apartado b) del articulo 2,5 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 21131111963, de 24 de julio; los artículos 14'7, 146 Y 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial número 15 de la calle de Jamaica, de Sevilla,
solicitada por su propietario, don José Letamendia Egafia.

Lo digo a V. l. para su conocimitmto y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mucho..<; años.
MadrId, 12 de noviembre <le 1969

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del In,qf.ituto Nadonal de la Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial núme
ro 10 del barrio de Panaderos. de Bilbao, solicitada
por su propietario don Hilario Angllla Uriarte

Ilmo. Sr. Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «Obreros Panadel'oS», en orden a la descalificación
voluntaria promovida por don Hilarío Angulo Uriarte de la
vivienda número 10 del Barrio de Panaderos. de Bilbao;

Vist-o el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas d~ Protección Oficial aprobado por De
creto 213'111963, de 24 de julio: ·los artículos 147, 148 Y 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del R,eglamento para
su aplicación.

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pr(}
tecCiÓll oficial número 10' del Ba.rrio de Panaderos. de Bilbao,
solicitada por su propietario, don Hilario Angulo Uriarte.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y dem lis efectol'.
Dios guarde a V. l. mucho..<: años.
Madrid, 12 de noviembre de J969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director genera1 del Inst-ituto Na~ional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
descalifica la vi1;ienda de protección oficial sita en
piso octa7)O, letra B, de la casa número 3 del ed:i
jicio sefl,alado con el número 207 de la calle General
Mola, (le esta cápital. l/e doña Carm.en Camu8 y
Vargas

nmo. Sr.: Visto el expediente M-I-3548/&1. del Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a la. descalificación voluntaria
~ov1da por dofia Carmen Camus y Vargas de la. vivienda

sita en pISO octavo letra B de la casa número 3 del edificio
señalado ron el numero 207 de la calle General Mola, -de esta
capital; . -,

Visto el apartado b) del articulo 26 del texto reflUldidode
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobadO por _:qe
creta 2líH/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148 t 149 Y dis
posiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descaliflcar la vivienda de pro
tección oficial sita en el piso _octavo letra B de la casa nú
mero 3 del edificio número 207 de la calle de General Mola, de
esta capital, solicitada por su propietaria. doña Carmen Ca
mus y Va-rgas.

Lo' digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Ma.drid, 12 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instit'Llto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
descalijica la vivienda de Protección Oficial sita
en piso 1.", A. puerta 1.1 de la casa número 81 de
la calle de Jesús. de Valencia. de don Rafoel Mateu
Bonet. .

lImo, Sr.: Visto el expediente de 1'a. Caja. de PrevisiOll Socia!
del Reino de Valencia-hoy Instituto Nacional de Previsión.,-,
en orden a la descalificación voluntaria promovida por don
Rafael Mateu Bonet, de la vivienda sita en piso l.", A, puer
ta 15, de la casa número 81 de la calle de Jesús, de Valencia.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección OficíaJ, aprobado por Decre
to 213111963. de 24 de julio; los artículos 147. 148, 149 Y diSpo
siciones transitorias 2.~' y 3. llo del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda· de Pro
tección Oficial sita en piso 1.0, A, puerta 15 de la casa mÍll1mo 81
de la calle de Jesús, de Valencia, solicitada por su propietario,
don Rafael Mateu Bonet. '

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

MOR.TES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto NnC'jonal de la Vivlenda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de Protección Oficial sita
en planta baja, en La Ladera, término municipal
de San Sebastián de la Gomera (Santa Cruz de
Tenerife), de doña Germana Me1Jmans.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente TF-V8-109/63, del I'nstitutc
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación ....olunta
ria. promovida por doña Germana Meyrnans, de la vivienda sit.a
en planta baja, en. La Ladera, término municipal de san. sebas~
tián de la Gomera (Santa Cruz de Tenerife).

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 213111963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y diSpo
siciones transitorias 2.3 y 3.1\ del Regbunento para su apl1cación,

Est€ Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial sita en planta baja, en La Ladera término mu
nicipal de San Sebastián de la Gomera (santa Cruz de Tene·
rife), solicitada por su propietaria, doña Germana Meymans.

Lo digo a V, L para su conocimif'nto y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del rnstitut<> Nacional de 'la VivIenda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
descalifica la vivienda de Protección Oficial núme
ro 16-hoy 48-de la calle Andicollano, de Bara
caldo (Vizcaya). de doña Lucía E.<;peranza Ll01UJ
Villanueva.

Ilmo. Sr.: Visto el expedien~ de la Cooperativa:de Casas
Baratas «El Hogar Futuro». en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por dofia Lucía Esperanza Lloná VUlanue
va. como heredera de don Juan Cruz Llona OoIzarr1;' de la vi·
vienda número 16-hoy 48-00 la calle AndicoUano.,'·de Bara
calá<> (VIzcaYal.
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ViSto el' apartado b) del articulo 25 del texto refundido ele
la l,eyde; Vlvienc1as de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131119l13•.<re ~ de Julio; los artlculos 1~7. 1~8. 149 Y dlsp<>
alciones tr~tor1as 2.& y 3," del .Reglamento para su aplicación,

Este MiniSterio ha acordado descaJ.1ficar la. vivienda de Pro
tección O11c1al número -16-h<>y 48-de la. calle Andicollano. de
&t.racaldo _(Vizcaya), solicitada por su propietaria., doña Lucía
Esperanza. Llana. Vllianueva.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectoR.
Dios.uarde 8 V. r. muchos. años.
Madrid. 12 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

llmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Viviepda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
descalifican las viviendas de Protección Oficial de
don Antonio Butsán Checa, de SeviUa; de don Ma
nuel Quiza Santamarf.a 11 de don José Marta Quirea
Urquijo, estas dos de BUbao.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedJentes de las Coopera.tivas de .Ca
sasBaratas dmnoblllaria. de España» y uObreros Panaderos»,
en. orden a las descali1icaclones voluntarias promovIdas por don
Antonio Bulsán Checa., don Manuel Qulza santamarI& y don
JOSé Mluia Qulza Urqullo de la vivienda número 3 de la calle
de Perú,· de SevU1a; núlI1ero 30 del Barrio de Panaderos, de
Bilbao, y la número 29 del Barrio de Panaderos. de BIlbao, res·
pectlvamente.

Visto el apartado b) de! articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre.
to 2131/1963. de 2~ de Julio; los artlculos 147. 1~8. 149 Y dispo
alelones transitorias 2.a }' 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descallflcar las viviendas de Pro
tección· Oft.clalsiguiente5': número 3 de la calle del Perú, de Se
vUla, eoUcJ.tad.a por su propieta.r1o, don AntOnio l!\Usán Checa:

número 30 del Barrio de Panaderos, de Bilbao, solicitada por su
propietario. don Manuel Quiza Santamaría. y la número 29 del
Barrio de Panaderos, de Bilbao, solicitada por su propietario.
don José Maria Quiza Urquijo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efect,os.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 12 de noviembre de 1969.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la ViVienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 por la que se
descalifica el inmueble de protección oficial núme·
ro 8-antes 10-sito en la rolle Lope de Ve.lUt, de
Zamora, de don Urbano Román Garcfa.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 6225-0/45 del Instituto Naci().
naJ de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Urbano Román García del imnueble nú·
mero 8-antes 1o--stto en la calle Lope de Vega. de Zamora.

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado pOr De
creto 213111963. de 24 de Ju11o; los articulas 147, 148. 149 Y
dispO..'liclones transitorias 2.a y 3.'" del Reglamento pan\ su apli
cación,

Este Ministerio ha acordado descalificar el irunueble de pro
tección oficial número 8-antes lO-sito en la calle Lope de
Vega, de Zamora, solicitada por su propietario, don Urbano
Román García,.

Lo digo a V. l. para su conocimiento .1/ demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 12 de noviembre de 1969.

MOR'I'ES ALFONSO

Ilmo. Sr. Direcror general del Instituto Nacional de la Vivienda.

IV. Administración de Justicia

T&lBtJNAL SUP&EMO

SALA CUARTA

Secretaria: Se60r Rodripez

1I<l4clón d.t los pleito. IncCXUÜ>8 ante los
SGla8 4e lo Contencioso-adminiIJtrativo
Pleito número 14.025.-«Morsan, S. A.),

contra resolución expedida por el MinIs
terio de Trabajo en 18 de abril de 1969,
sobre expediente de sanción de multa de
20.000 pesetas por infracción.

Pleito número. 14.151. - Don Francisco
Dorantes Ahumada contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Comercio en
25 de marzo de 1969. sobre expediente
D. P. 217/1968" de imposición de multa
¡>OrINDIME. de Sevilla.

Pleito m1mero 13.972. - Don M a n u e 1
Hernández de los Angeles contra acuer
clo, expedido por el MiniSterio de Indus-
tria .en 10 de abril de 1968, sobre dene
ga.clón d.el l'eg15tl'o de la· marca nume
ro ~93.527.

Pleito número 13.090.-«Inibs'a de Ali
mentaciónD como continuadora de «Fin
landesa de Alimentación. Sociedad Anónl
DW> (FtDESA), contra acuerdo del Mi
nisterio de Industria en 15 de diciembre
ele 1967. sobredenegaci6n de la marca
número ~71.351.

Pleito n1lmero 13.919.-«Malek Basoousll
contra acuerd.o expedido por el Ministe
rio ele Industria en 18 de abril ele 1968.
sciÍire-Óeifega.c16h·de la patente ele inven~

ción número 3'39.134.

,Lo que en cumplimiento· del articulo 36
de' la Ley Orgánica de esta Jurisdicción

se anuncia al público pa,ra. el ejercicio de
los derechos que en el referido artículo
se mencionan.

Madrid, 28 de octubre de 1969.-El Se·
cretario Decano.-5.837·E.

Pleito número 13.846.-({Standard Eléc~

trica, S. A.l>, contra. resolución expedida
por el MInisterio de Trabajo en 29 de
abril de 1969, sobre clasificación profe-'
sional incoado a instancia de don An
drés Ayuso Diaz.

Pleito número 14.058.---(Ferrig AB» con.
tra acuerdo expedido pOr el Ministerio de
Industria en 29 de mayo de 1968. sobre
denegación de la marca número 503.815.

Pleito número 14.002. - «Laboratorios
del Norte de Espafia. S. A.l), contra acuer
do expedido por el Ministerio de Indus
tria en 31 de mayo de 1967. sobre dene
gación del registro ae la marca mime
ro 504.160.

Pleito número 13.076.-00n Jesús Bena
vides Navarro contra acuerdo expedido
por el Ministerio de Industria en 16 de
febrero de 1968, sobre denegación del re
gistro de la marca número 492.257.

Pleito número 14.760.-Don Moisés Sanz
Redondo y otros contra resoluclón expe
dida por el Ministerio de la Vivienda en
12 de mayo de 1969, sobre acuerdo 455
1968, de 5 de junio anterior. de la Co
nüs16n de- PianeamiehtO- y Cooróinación
del Area Metropolitana, de Madrid.

Lo que en cumplimiento del articulo 36
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción se

anuncia al público par el ejercicio de los
derechos que en el referido articulo se
mencionan.

Madrid, 29 de octubre de 1969.-El Se
cretario Decano.-5.836-E.

Pleito número 13.646.--«Uralita. S. A.».
contra acuerdo expeditlo por el Ministe.
rio de Industria en 16 de mayo de 1968
publicada en el «Boletin Oficial» de la
P. I. en esta fecha, sobre concesión del
modelo de utilidad número 131.282 a fa
vor de «Fibrotubo, S. A.}).

Pleito número 14.090. -- «Fibrocemento
Castilla, S.' A.», contra acuerdo expedido
por el Ministerio de Industria en 30 de
abril de 1968 sobre denegación del regis~

tro de la marca número 497.757. ((Tubal~

pres}).
Pleito número 14.116.-«Sociedad Mine·

ra Industrial Pirenaica. S. A.», contra re-
solución expedida por el Ministerio d.
Trabajo en 27 de mayo de 1969, sobre in·
greso en el Fondo Compensador de Acci·
dentes de Trabajo y Enfermedades Pro.
fesionales del salario anual del trabaja
dor don José Cazarla.

Pleito número 14.006. -- «Minas de la
Encarnada. S. A.l}, contra resolución ~x·
pedida por el Ministerio de Trabajo en
3 de mayo de 1969. sobre ingreso en el
F o n d o Compensador de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales del
s~Üaflo--anlúi1-deT-traoajadoi·-doñ-Yáhuel
Vlgón.

Pleito número 12.55b.-({Société Anony
me Carven» contra acuerdo expedido por
el Ministerio de Industria en 15 de di·


